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Resolución N"10?t202§ Acta N"f 7/2§

Progreso, S de ago$o de 2025.

VISTO: la necesidad de contratar los servicios que brinda el Sr. Tomas Leonel Cabaleiro Carro, de

Talleres de Aéreo, para brindar dichos talleres a Ia población de este Municipio en el Espacio

Cultural y participar de diferentes actividades culturales y recreativas'

RE5ULTA1\¡DO: l) Que el numeral 1 delArt.l3 de la Ley 19.2721e otorga la potestad al Concejo

para acceder a lo solicitado. ll) Que se hace necesario realizar el presente acto administrativo

para llevar adelante dicha acción.

CON5IDERANDO: l) Que se hace necesario aprobar el gasto de hasta $35.000,00 (pesos

uruguayos treinta y cinco mil con 00i100), mensuales desde el11ftDA25 hasta el 31112125, para

contar con los servicios de Talleres de Aéreo, para la poblacién de e$e Municipio en el Espacio

Cultural con la empresa AGREMYARTE, RUT217229690014; ll) quien hará efectivo los cobros

será el Sr. Tomas Leonel Cabaleiro Carro, quien no es funcionario público; lll) que se vuelve

men ester dictar acto adm in istrativo pertinente ;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente:

EL MUNICIPICI DE PROGRE§O

RESUELVE:

1. Autorizar, elgasto de hasta $35.0CI0,00 {pesos uruguayos tre¡nta y cinco mil con 00/100),

mensuales desde e|111712025 hasta el 31112125, para contar con los servicios de Talleres

de Aéreo a la población de este Municipio en el Espacio Culturaly participar de diferentes

actividades culturales y recreativas con la empresa AGREMYARTE, RUT217229690014,

quien hará efectivo los cobros será el Sr. Tomas Leonel Cabaleiro Caro, quien no es

tuncionario público.

2. tomuniquese io resuelto a: Secretaría de Desarrollo Localy Participación y a la Dirección

General de Recursos Financieros.

3. Publiquese Ia presente Resclución en el sitio web del Municipio de Progreso.

4. Por Secretaría del Municipio, lncorpórese al registro en los archívos de Resoluciones del

Municipio y siga a la Secrelaría de y Farticipación
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